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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

 

Riosucio, Caldas, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que los 

herederos reconocidos en este trámite solicitaron que se nombrara partidor de la 

lista de auxiliares de la justicia, se accederá al pedimento elevado, tal como lo 

señala los artículos 507, 508 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE RIOSUCIO, 

CALDAS,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DESIGNAR, de la lista de auxiliares de la justicia, a la abogada 

ANGELA CRISTINA BRAVO BURBANO como partidora de la masa sucesoral de 

GRACIELA ROMÁN BUENO, para que realice el trabajo de partición 

correspondiente y lo presente en un término de veinte (20) días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MARÍA ANGÉLICA BOTERO MUÑOZ  

Juez 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
RIOSUCIO, CALDAS  

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

FIJACIÓN EN ESTADO 18 DE 15 DE FEBRERO DE 

2024 

 

 

FRANCIA ELIZABETH HURTADO ORTIZ 

Secretaria 

 


